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MACEDONIA
Mirjana Najcevska

Según los informes, las autoridades de la República de Macedonia han
amenazado con detener a Mirjana Najcevska, la presidenta de la rama
macedonia del Comité Helsinki (una federación europea de organizaciones de
derechos humanos), a raíz de la publicación por el Comité de un informe en
el que se critica la situación de los derechos humanos en el país. Mirjana
Najcevska se encuentra en la actualidad en Francia, pero tiene previsto
regresar a Macedonia próximamente. Si la detienen, Amnistía Internacional
la considerará «presa de conciencia», privada de libertad únicamente por su
labor de defensa de los derechos humanos.

A principios de este mismo mes de enero, el Comité Helsinki había hecho
circular un borrador de su informe anual sobre la situación de los derechos
humanos en Macedonia. El año pasado, las fuerzas de seguridad macedonias
estuvieron enfrentadas en combate en el noroeste del país con un grupo
armado de etnia albanesa, el Ejército de Liberación Nacional (ELN). El
gobierno acusó al ELN de «terroristas» y de haberse infiltrado en el país
desde la vecina provincia serbia de Kosovo. Se acordó un alto-el-fuego en
agosto, por mediación de la Unión Europea y los Estados Unidos, pero la
situación en el país continúa siendo tensa.

En el transcurso del conflicto ambas partes cometieron numerosos abusos
contra los derechos humanos, abusos que el informe del Comité Helsinki
critica. La principal acusación contra las autoridades macedonias hace
referencia a los malos tratos que la policía inflige a los detenidos
albaneses.

En vez de responder que investigarían estas alegaciones, los ministros del
gobierno han atacado al Comité Helsinki en los diarios de lengua macedonia
y en la televisión, en lo que parece una campaña organizada por miembros
del gobierno. Tanto el primer ministro como el ministro del Interior han
atacado a Mirjana Najcevska por la cadena de televisión privada Sitel, y
éste último ministro se ha referido a ella como «el enemigo público número
uno», «antimacedonia» y «una abogada para los albaneses».

El 11 de enero, un diario vespertino de Macedonia, Vecer, aseguraba que «El
Comité Helsinki actúa como si hubiese olvidado que debe luchar por los
derechos humanos», y usó extractos del borrador del informe de forma que
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produjeran la falsa impresión de que el Comité sólo había condenado los
abusos contra los derechos humanos cometidos por las fuerzas de seguridad
durante el conflicto del 2001. El informe criticaba a ambos bandos.

A mediados de enero, el esposo de Mirjana Najcevska, Sasko Todorovski,
asimismo miembro del Comité Helsinki, fue destituido del puesto que ejercía
interinamente en Estrasburgo como representante permanente de Macedonia
ante el Consejo de Europa. En la actualidad se encuentra todavía en Francia
con su esposa, pero tienen pensado regresar próximamente. Los periodistas
han avisado a Mirjana Najcevska de que se arriesga a que la detengan a su
regreso.

Información general
Macedonia formaba antes parte de Yugoslavia, pero obtuvo la independencia
en 1991. Desde entonces, la cuestión del estatus y los derechos de la
población de etnia albanesa ha sido una de las cuestiones políticas más
candentes del país. Según cifras oficiales, esta etnia constituye el 23 por
ciento de la población, siendo el 67 por ciento macedonios y el resto de
diversidad de otras razas. Sin embargo, la población de etnia albanesa
asegura que constituyen un porcentaje mayor de la población, y que las
autoridades macedonias han discriminado sistemáticamente contra ellos. 

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos en inglés, francés, italiano,
alemán o en su propio idioma, de forma que lleguen lo antes posible:
- expresando preocupación ante la noticia de que las autoridades tienen
pensado detener a la presidenta del Comité Helsinki en Macedonia, Mirijana
Najcevska, únicamente por su labor de defensa de los derechos humanos;
- recordándoles a las autoridades que Macedonia es Estado Parte en el
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las
Libertades Fundamentales, cuyo artículo 10 (1) declara: «Toda persona tiene
derecho a la libertad de expresión. Este derecho comprende la libertad de
opinión y la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas sin
que pueda haber injerencia de autoridades públicas [...]»;
- declarando que, de resultar detenida, Amnistía Internacional pasará a
considerar a Mirijana Najcevska «presa de conciencia».

LLAMAMIENTOS A:
Presidente de la República
President of the Republic
Boris Trajkovski 
Predsedatel na Republika Makedonija 
11 Oktomvri b.b. 
1000 Skopje, 
República de Macedonia
Fax: + 389 2 222 611/+389 2 112 643
Tratamiento: Dear President/Señor Presidente

Primer Ministro
Prime Minister
Mr Ljubco Georgievksi
Predsedatel na Vladata
Ilindenska b.b.
1000 Skopje
República de Macedonia
Fax: + 389 2 115 285
Tratamiento: Dear Prime Minister/Señor Primer Ministro



3

Ministro del Interior
Minister of Internal Affairs
Mr Ljube Boshkovski
Minister za vnatreshni raboti
ul. Dimce Mircev bb
1000 Skopje
República de Macedonia
Fax: + 389 2 112 468
Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro

Ministro de Justicia
Minister of Justice
Mr Idzet Memeti
Minister za pravda
Dimitrie Cupovski 9,
1000 Skopje 
República de Macedonia
Fax: + 389 2 226 975 
Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro

Ministro de Asuntos Exteriores
Minister of Foreign Affairs
Dr Slobodan Cašule
Minister za nadvoreshni raboti
ul. Dame Gruev br. 6
1000 Skopje
República de Macedonia
Fax: + 389 2 115 790
Correo electrónico: mailmrn@mnr.gov.mk
Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro

Ministro de Educación y Ciencia
Minister of Education and Science
Dr. Nenad Novkovski, Ph.D
Ministerstvo za Obrazovanje i nauka
Dimitrie Cupovski 9
1000 Skopje,
República de Macedonia
Fax: + 389 2 118 414
Tratamiento: Dear Minister/Señor Ministro

COPIAS A: a los representantes diplomáticos de Macedonia acreditados en su
país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado
Internacional o con la oficina de su Sección si van a enviarlos después del
13 de marzo del 2002.  


